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TRACTOMAQUINARIA MORENO,S.L
Bartolomé Moreno GarcíaRef.: SBC/DP/VRH

Asunto: Centro de tratamiento de vehículos fuera de uso
Expediente: EIA/38/2023
Emplazamiento: Polígono 5, parcela 321
Localidad: Villanueva del Duque

Recibida, con fecha 28/07/2023, consulta relativa la solicitud de certificado de innecesariedad
de actividad arqueológica de Centro de tratamiento de vehículos fuera de uso, situándose en parcela
rural con referencia catastral 14070A005003210000PG, en el Término Municipal de Villanueva del Duque,
se informa lo siguiente:

1.  El Proyecto, sometida a autorización ambiental unificada, plantea un Centro de tratamiento de
vehículos  fuera  de  uso,  ubicado  en  solar  de  15.569  m²  que  presenta  una  distribución  general
compuesta de una nave principal y zonas exteriores descubiertas. La nave tendrá superficie de 540 m² y
se ejecutará con solera impermeable de hormigón. Se plantea una instalación de gestión en la que se
valorizarán, reciclarán y se reutilizarán un elevado porcentaje de los residuos entrantes. 

2. Una vez consultada la Base de Datos del Patrimonio Inmueble de Andalucía y la Base de Datos de
esta Delegación, se constata que en la zona afectada por las Instalaciones no existen yacimientos
arqueológicos inventariados.

Por ello, y  conforme al art. 32.1 de la Ley 14/2017, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico
de Andalucía,  se emite  certificación acreditativa de  innecesariedad de realización de actividad
arqueológica con objeto de identificar y valorar posibles afecciones al Patrimonio Histórico.

En todo caso, si se produjese el hallazgo casual de objetos y restos materiales que posean
los valores propios del Patrimonio Histórico Andaluz, debe actuarse conforme a lo previsto en el art.
50.1 de la Ley 14/2007, paralizando las obras y comunicando a esta Administración dicho hallazgo de
manera inmediata.

EL DELEGADO TERRITORIAL DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE

Eduardo Lucena Alba

Consejería de Turismo, Cultura y Deporte

Delegación Territorial en Córdoba

Calle Capitulares, 2
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